
VERSIÓN PÚBLICA ART. 30 LAIP 

01 R-TSE-35-VII-2022 

Unidad de Acceso a la Información Pública. dcnommada institucionalmcnti..: como Oficina de 
Información \ Ri..:spucsta. Tribunal ~upremo Electoral. a las ocho horas con quincl! minutos dd 
\Cmt1ocho de julio de dos mil \ cintido::.. 

l. Información solicitada. 

El X de julio de 2022. la ciudadana . solicito por medio de correo 
eketrónico a i..:sta oficina la s1gu1enre información en formato PDF 

J Listado de mmueblcs ele lo cua/e\·, acfltalmente el Tnhunal Supremo Flectoral e\· el 
arrcndmario. en wdo el terruorw áe HI Sa/wulur: es necesarro que .n e,wblczca el momo del 
arrendan11ento. dmxc1ón exacta del 111mueble. mumc1p10 y departamento, y c/e\lmo actual del 
mmueble. numero de rejerencw de exped1e111e de contratacwn. 

2 /.1\tado de perwna\ (nut11ral u 111rubca) contratadas ba;o la mm/ululad ele 'ien·1c10s 
pro/eHonales y consultoria\ , reab=adm· en el año 2U21 y 2()22, plazo de contratacum, rernmen 
de lo.\· servicios u prestar, monto del contrato. número de re(erencw ele expediente de 
c.onrratac1ón. 

11. Admisibilidad. 

La solicitud fue admitida el 14 di! los corrii..:ntcs. por haber cumplido los r1,;qu1s1tos de admisibilidad 
establecidos en el art. 66 de la LI!~ di! Acceso a la lnfonnac1ón Pública (LAIP). ) art .;4 de su 
R1.:glami..:nto 

111. Trámite interno. 

Como parte del tramite mtcmo, se requirió la infomiac1ón a la licenciada  .icfa 
de la Unidad de Adquisiciones ) Contrataciones di! este Tribunal. quil!n r1,;spondió en los s1gu1entes 
t..nmnos. 

Al respecto manifiesto a usted. que a la fecha la infom1ación coa la que la Unidad de Adquis1c1ones ) 
Contrataciones cuenta ( ... ) es la resolución modificativa No 02/2022 referente al si..:r. 1cio di! 
arri..:ndamiento de inmueble donde se ubican las oficinas de la Junta de Vigilancia Electoral (adjuntó 
cuadro) 

En relación al ri..:sto de inmuebles en arrendamiento por parte del Tnbunal Supremo Electoral a nivel 
nacional. no se cuenta con ningún contrato de arrendamiento. así como tampoco nrnguna rl!soluc1ón 
mod1ficatl\a para el año 2022 

Asimismo en relación a la contratación de lo scí\icios profcsionall!S o consultorias, durante los años 
202 1 ) 2022. mamfcstó qui! para el año 2022 no se ha rcaliz.ado ninguna contratación. mii..:ntras que 
para el año 2021 SI! realizó 3 contracacion1,; di! los cuaks adjuntó la mformación requerida 

111. Re olucióa. 

E\.prcsada la respuesta de la unidad admimstratn:a. ser rcsuehe 
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A Entregar a La solicitante un documento que contiene mformac1ón sobre arrendamiento para el año 
2022 del inmueble de las oficinas de la Junta de V1g1lanc1a Electoral. 

B No es posible proporcionar infom1ación sobre arrendam1ento de mmuebles de oficinas del Tribunal 
Supremo Electoral en todo el territorio nacional. por no existir contratos para d año 2022. tal como lo 
manifestó la urudad administrati\a requerida. 

e Proporcionar un archi'\.O que contiene información requerida de las contrataciones por serv1c1os 
profesionales ~ consultorías del año 2021 

D No es posible proporcionar 1nformac1on sobre contrataciones de scrv1c1os profesionales o 
consultonas del año 2022. por no haberse realizado nmgun proceso 

Not1fiqucse 

Ledo uque Mártir D Recinos 
Oficial de Información 

Tnbunal Supremo Electoral 
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